
Categoría Descripción categoría Zona 1 Zona 2

1 Automóviles, camionetas hasta 20 años de antigüedad 2565 1900
2 Automóviles, camionetas más de 20 años de antigüedad 5000 4000
3 Motos hasta 150 cc 3000 2000
4 Motos más de 150 cc 5000 4000
5 Coches escuela, casas rodantes 5000 4000
6 Camiones 9300 6900
7 Omnibuses 12000 9000
8 Ambulancias, remises, taxis, vehículos de alquiler 9000 6000
9 Trailers hasta 1.000 kg. 2000 1200

10 Maquinaria (1) 5000 4000

Observaciones

(1) Si tiene contratada RC Maquinaria por Póliza Rural, no necesita contratar el SOA

* Estos precios están expresados en pesos uruguayos, con cargos adicionales (10%) e impuestos incluidos.
* La comisión de intermediación es de 5% sobre prima.
 


	Hoja1

